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aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente
Decreto requerirá para su eficacia la aceptación del
órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácita-
mente si no se formula ante esta Alcaldía expresa
manifestación de no aceptación de la delegación en el
término de tres días hábiles contados desde el si-
guiente a aquel en que le sea notificada esta resolu-
ción.

QUINTO. La presente resolución será publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su
contenido al Pleno de la Corporación en la primera
sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta
resolución se aplicarán directamente las previsiones
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/
1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las
reglas que para la delegación se establecen en dichas
normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo que establece el artículo
52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que
dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponerse, con carácter previo y potes-
tativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáce-
res, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstan-
te, podrá interponer cualquier otro, si lo considera
conveniente.».

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

En Guijo de Coria a 12 de julio de 2010.- La Alcal-
desa, M.ª Cristina Vicente Paule.

5324

MIAJADAS

Anuncio

Con fecha 9 de julio de 2010, el Sr. Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento, ha dictado la resolución
que se transcribe literalmente:

«Decreto n.º 0835/2010 de 9 de julio, sobre delega-
ción de la Alcaldía-Presidencia por ausencia de la
localidad.

Con ocasión de la ausencia de la localidad de este
Alcalde, durante el periodo comprendido entre el 13 y
el 20 de julio de los corrientes, ambos inclusive, pro-
cede el establecimiento del régimen de sustitución en
dicho periodo.

Vistos los artículos 46 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente, he resuelto:

Primero: Delegar la totalidad de las funciones de
esta Alcaldía, a la Sra. Teniente de Alcalde, Da. Ma.
Luisa Corrales Vázquez, durante el periodo compren-
dido entre el 13 y el 20 de julio de 2.010, ambos
inclusive.

Segundo: La presente resolución se notificará a la
designada personalmente, publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la
primera sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D.
Antonio Díaz Alías, en Miajadas a nueve de julio de dos
mil diez.- EL ALCALDE,  Antonio Díaz Alías.- ANTE MÍ,
LA SECRETARIA, Rosa M.ª Murillo Fuentes.»
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CADALSO

Edicto

Aprobados por esta Alcaldía los Padrones de las
Tasas correspondientes al presente ejercicio 2010,
por RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS,
ALCANTARILLADO, TRÁNSITO DE GANADO, RODAJE
DE VEHÍCULOS NO GRAVADOS POR EL I.V.T.M.,
RODAJE DE CARROS Y REMOLQUES, VADOS PER-
MANENTES, TRÁNSITO DE PERROS, SUMINISTRO
DE AGUA POTABLE (1er semestre) y DEPURACIÓN DE
AGUAS RESIDUALES (1er semestre), se exponen al
público en las dependencias del Ayuntamiento para la
notificación colectiva de las liquidaciones incluidas en
ellos.

El plazo para hacer efectivas las cuotas individua-
les en período voluntario será desde la fecha de publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, hasta el día 30 de SEPTIEMBRE de 2010.
Transcurrido dicho plazo se exaccionarán las cuotas
con el recargo de apremio, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Las cuotas se harán efectivas en la Recaudación
de Fondos de este Ayuntamiento (Plaza de España, 1),
en metálico, cheque conformado, giro postal tributario,
cuyo impreso contiene instrucciones completas, por
transferencia bancaria para abono en las cuentas del
Ayuntamiento, o mediante domiciliación bancaria ha-
bilitada al efecto.

El horario de pago es de lunes a viernes, de 09 a 14
horas.


